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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00833857- -UNC-ME#FCQ – Habilitar Centro de Transferencia: SURFTEC

 
VISTO:

La Ord. HCS UNC 1/2015 que establece el marco normativo para todas las actividades o prestaciones para terceros
que involucren: i) proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y/o social; ii) transferencia tecnológica; y iii)
asistencia técnica; realizadas en dependencias de la UNC o fuera de ellas, pero invocando su nombre;

La Res. HCD FCQ 233/2016 que aprueba la creación de la Unidad de Vinculación Tecnológica de la Facultad de
Ciencias Químicas, la cual funcionará en CEQUIMAP;

CONSIDERANDO:

El crecimiento de la Facultad en términos científicos y tecnológicos que conduce a la creación de nuevos espacios
de articulación denominados Centros de Transferencia, los cuales deben funcionar en coordinación con el
CEQUIMAP;

La trayectoria académica y los antecedentes de vinculación tecnológica que exhiben tanto el responsable, como los
integrantes propuestos para constituir el Centro de Transferencia;

ATENTO:

A que cuenta con el visto bueno del Consejo Asesor del CEQUIMAP y de los Departamentos de Química Biológica
Ranwel Caputto y de Química Orgánica

A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento de esta Facultad;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Habilitar para su funcionamiento en el ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas, al Centro de
Transferencia: LABORATORIO DE SURFACTANTES PARA UN DESARROLLO TECNOLÓGICO SOSTENIBLE
(SURFTEC), en un todo de acuerdo con la Ord. HCS 1/2015.

ARTICULO 2°: Designar como responsable del mencionado Centro de Transferencia, a la Dra. María Laura
FANANI y reconocer como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dra. Raquel Viviana VICO y Dra.
Georgina FABRO.

ARTICULO 3°: Establecer que el mencionado Centro de Transferencia funcione en coordinación con el



CEQUIMAP, en relación al carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica que este último posee.

ARTICULO 4°: Se incorpora como Anexo de la presente, la información específica del Centro de Transferencia,
que incluye: las líneas temáticas de incumbencia, las actividades de asistencia técnica implementadas, los
principales sectores destinatarios identificados, el equipamiento disponible y los antecedentes en actividades de
vinculación tecnológica.

ARTICULO 5°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO  
 
Centro de Transferencia 
Nombre: LABORATORIO DE SURFACTANTES PARA UN DESARROLLO 
TECNOLÓGICO SOSTENIBLE (SURFTEC) 


Dirección: Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto y Departamento de Química 


Orgánica, Facultad de Ciencias Químicas UNC. 


Espacio físico de funcionamiento: Haya de la Torre y Medina Allende, Ciudad Universitaria 


X5000HUA Córdoba, Argentina 


Teléfono: 3512015184 


 
 
Personal del CT 
Responsable 
Nombre y Apellido: María Laura Fanani 


Email: lfanani@unc.edu.ar 


Título máximo: Doctora en Ciencias Químicas 


Cargo y dedicación que desempeña en la FCQ: Profesora Titular, dedicación exclusiva. 


Cargo y dedicación que desempeña en CONICET: Investigadora Principal 


 


Integrantes (mínimo dos por Ord. HCS 1/2015) 
Nombre y Apellido: Raquel Viviana Vico 


Email: raquel.vico@unc.edu.ar 


Título máximo: Doctora en Ciencias Químicas 


Cargo y dedicación que desempeña en la FCQ: Profesora Adjunta, dedicación simple. 


Cargo y dedicación que desempeña en CONICET: Investigadora Independiente 


 


Nombre y Apellido: Georgina Fabro 


Email: georgina.fabro@unc.edu.ar 


Título máximo: Doctora en Ciencias Químicas 


Cargo y dedicación que desempeña en la FCQ: Profesora Adjunta, dedicación simple. 


Cargo y dedicación que desempeña en CONICET: Investigadora Adjunta 


 


Líneas temáticas de incumbencia (listar solo aquellas con capacidades específicas para 


I+D): 


Diseño, desarrollo y validación de formulaciones sostenibles a base de surfactantes naturales 


o sintetizados por biocatálisis. 


 


Actividades de asistencia técnica implementadas: 
- Caracterización de propiedades de superficie de surfactantes 


- Caracterización de poder emulsionante de surfactantes 


- Caracterización de partículas en sistemas coloidales 


- Caracterización por resonancia magnética nuclear y cromatografías  


- Caracterización molecular, tisular y fenotípica de respuestas de defensa vegetal. 


- Evaluación de la actividad inductora de defensas vegetales de formulaciones con 


surfactantes en diferentes tipos de interacciones-planta patógeno.  


- Evaluación de la actividad antimicrobiana de formulaciones con surfactantes. 
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Principales sectores destinatarios identificados: 
- Productores agrícolas y ganaderos, especialmente aquellos interesados en incorporar 


prácticas sostenibles para el manejo de patógenos microbianos. 


- Empresas vinculadas al tratamiento de semillas y cultivos, que buscan reemplazar 


agroquímicos pesticidas convencionales por productos biodegradables. 


- Fabricantes de bioinsumos o bioestimulantes vegetales. 


 


Equipamiento mayor disponible: 


- Analizador de tamaño de partículas por dispersión dinámica de la luz  


- Analizador de carga superficial de partículas por potencial zeta 


- Balanza de Langmuir para medición de tensión superficial y propiedades reológicas 


de películas de surfactantes 


- Espectrofotómetro de absorción  


- Espectrofluorímetro 


- Equipo de Resonancia Magnética Nuclear, HPLC 


- Incubadoras de plantas con temperatura, humedad y ciclos de luz controladas 


- Cuartos de crecimiento de plantas (walk-in) con temperatura, humedad y ciclos de luz 


controlados. 


- Termocicladores para realizar PCR y PCR cuantitativa  


- Lupas y microscopios ópticos -luz blanca y UV- (Axioplan, Axiovert). 


- Campanas de flujo laminar horizontal y vertical  


- Estufas de cultivo de microorganismos . 


- Agitadores orbitales -shakers. 


 


Antecedentes en actividades de vinculación tecnológica  
- Las Dras. Fabro y Fanani mantenemos vinculación con la Empresa Ceres Demeter a 


partir de su apoyo a la presentación de un proyecto PICT 2019. Esta vinculación se ha 


renovado en la presentación del proyecto PIET-R 2025. 


- Las Dra. Vico, Fabro y Fanani están en contacto actualmente con las empresas 


Agroplant, LASA y FairClean en el marco de la presentación del proyecto PIET-R 2025. 


- Las Dras. Fanani y Vico se encuentran conformando un convenio de cooperación 


académica con la empresa Y-Tec. 


- Las Dras. Fabro y Fanani participan de un convenio de Vinculación con el IPAVE-INTA 


(Dra. Natalia Meneguzzi) 
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